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Son varias las enfermedades cuya expansión se verá favorecida.
Se destacan entre ellas las transmitidas por insectos, como la ma-
laria y el dengue, cuyos vectores son mosquitos, que se verán
favorecidos por las posibles nuevas condiciones de humedad y
calor. También es posible que enfermedades típicas de estaciones
cálidas se presenten durante las épocas más frías, aunque también
se espera que otras relacionadas con las temporadas frías
disminuyan su área de influencia.

5. Respuesta de la Comunidad Internacional, de
los Países y de la Gente

5.1. Respuesta internacional

5.1.1. Antecedentes

La Primera Conferencia Mundial del Clima, realizada en 1979,
reconoció al cambio climático como un problema importante.

En 1988, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente y la Organización Meteorológica Mundial establecieron el
Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático. Su mandato
consiste en evaluar el estado del conocimiento sobre el sistema
climático global y el cambio climático, sus impactos ambientales,
económicos y sociales y las posibles estrategias de respuesta en
esta materia. Sus acciones contribuyeron a sistematizar la evidencia
científica disponible sobre el cambio climático global y a facilitar el
proceso de elaboración de una respuesta internacional para un
problema que afecta a un bien ambiental común de escala global.

Finalmente, el IPCC provee información clave para los decisores
políticos en el marco del sistema multilateral de negociación, con el
propósito de construir una arquitectura institucional de escala
internacional que permita regular las emisiones con la participación
de todos los países.

5.1.2. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático fue firmada en la Primera Cumbre de la Tierra, celebrada
en Río de Janeiro en 1992, como parte de un conjunto de acuerdos
ambientales entre los que se cuentan la Convención sobre
Diversidad Biológica y la de Lucha contra la Desertificación, que
acompañaron la Declaración de Río y la Agenda 21.

Estos acuerdos constituyen hitos trascendentes en la búsqueda de
un sistema internacional de gestión para los problemas ambientales
de escala global.

La Convención Marco, que entró en vigencia en 1994, incorporó
cuatro principios centrales para el tratamiento del cambio climático:

• El principio que define al cambio climático como una
   preocupación común de la humanidad.
• El principio de las responsabilidades comunes, pero
  diferenciadas, de los países con diferentes niveles de
  desarrollo.
• El principio precautorio, que privilegia la acción para en
   frentar el fenómeno –aún en ausencia de certidumbre
   plena– debido a la gravedad de los riesgos que implica
   y la irreversibilidad de alguno de sus efectos.
• El principio de la equidad en la asignación de las cargas
   para la mitigación y la adaptación a la nueva situación,
   lo que incluye la obligación de los países desarrollados,
   principales responsables de las emisiones de gases de
   efecto invernadero, de transferir tecnologías más limpias,
   otorgar asistencia financiera a los países en desarrollo
   para enfrentar el problema  y especialmente para los
   compromisos adoptados para la mitigación de las
   emisiones.

La Convención divide a las Partes (los países que han ratificado,
aceptado o aprobado el tratado) en tres grupos, de acuerdo con
sus compromisos:

Partes Anexo I: los países industriales miembros de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo, más los países de economías
en transición. Deben adoptar políticas y medidas con el objeto de
llevar sus emisiones del año 2000 a los niveles de 1990.

Partes Anexo II: los países industriales miembros de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo, sin los países de economías
en transición. Deben proveer recursos financieros para facilitar la
mitigación y la adaptación en los países en desarrollo.

Partes no Anexo I: los países en desarrollo.

Aunque con pocas excepciones, las acciones desarrolladas por los
países industriales avanzados a principios de 1990 no fueron
suficientemente enérgicas, pese a los compromisos asumidos. Por
eso, ya a mediados de esa década, se advirtió que sería necesario
negociar un acuerdo que incluyera compromisos cuantitativos de
limitación y reducción de emisiones y que obligara a los principales
emisores, conforme el principio de las responsabilidades comunes
pero diferenciadas establecido en la Convención Marco.
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No obstante, la Convención continúa actuando como eje de la
acción intergubernamental para el cambio climático y, a la vez,
constituye el soporte para acciones clave en materia de información
sobre circunstancias nacionales y evolución de las emisiones,
financiamiento, transferencia de tecnología y otras cuestiones que
integran la columna vertebral del proceso de regulación internacional
para mitigar el cambio climático.

5.1.3. EL Protocolo de Kyoto

La voluntad política de la comunidad internacional dirigida a mitigar
el cambio climático global consiguió plasmarse en 1997 en el
Protocolo de Kyoto.

Entre los principales elementos que integran la arquitectura
del Protocolo se cuentan:
• Compromisos cuantitativos que incluyen metas de
   emisión y compromisos generales.
• Implementación de políticas y medidas nacionales y de
   mecanismos de flexibilización, que contribuyan a hacer
   viable el  cumplimiento de los compromisos.
• Minimización de impactos para los países en
  desarrollo, incluyendo la creación de un Fondo de
   Adaptación.
• Preparación de inventarios nacionales de emisiones
   para la generación de un sistema de información
   internacional.
• Sistema de aseguramiento del cumplimiento de los
   compromisos asumidos por las Partes.

Tabla Nº3: Indicadores de emisión. Participación de algunos países en las emisiones de CO2 y toneladas de emisión de CO2 por habitante.

Los gases de efecto invernadero cubiertos por el Protocolo de
Kyoto son:

• Dióxido de Carbono (CO
2
)

• Metano (CH
4
)

• Óxido Nitroso (N
2
O)

• Hidrofluorocarbonos (HFCs)
• Perfluorocarbonos (PFCs)
• Hexafloruro de azufre (SF

6
)

Se estima que los primeros tres gases generan aproximadamente
el 50%, 18% y 6%, respectivamente, del efecto del calentamiento
global debido a las actividades humanas. Existen otros gases de
efecto invernadero no cubiertos por el Protocolo de Kyoto. Algunos
de ellos son cubiertos por el Protocolo de Montreal, ya que también
contribuyen al adelgazamiento de la capa de ozono.

Los compromisos cuantitativos de limitación y reducción de
emisiones, establecidos por el Protocolo, representan una reducción
agregada que –para todos los países que tienen esa obligación–
alcanza al menos al 5% de los niveles de emisión verificados en
1990. Esos niveles deben alcanzarse en el primer período de
compromiso, establecido entre 2008-2012.

Todos los países del Anexo I tienen metas individuales de emisión,
que están enunciadas en el Anexo B del Protocolo y que fueron
establecidas luego de intensas negociaciones.
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Gráfico Nº4: comparación entre la variación de
emisiones del GEI ncon respecto 1990 en dos
situaciones: una bajo la vigencia  del Protocolo
de Kyoto y la otra sin la regularización de este
protocolo.

Para atenuar las presuntas cargas económicas derivadas del
proceso de reducción de emisiones al que deben someterse los
países con compromisos cuantitativos, el Protocolo de Kyoto crea
un conjunto de mecanismos de flexibilización:

• Implementación conjunta de proyectos
• Mecanismo de Desarrollo Limpio
• Comercio de emisiones

Sin embargo, la entrada en vigencia del Protocolo se ha visto
demorada por los desacuerdos respecto de su implementación,
que reflejan el diverso abordaje que los países hacen de la cuestión
ambiental, la existencia de patrones de consumo diferenciados y
culturas contrastantes y, a la vez, la existencia de intereses
económicos divergentes, en un escenario internacional signado
por enfrentamientos crecientes, problemas de seguridad, el aumento
de la desigualdad, y en el que predominan estrategias nacionales
contrapuestas, que dificultan el logro de acuerdos y relegan la
importancia de la dimensión ambiental en la agenda internacional.

5.2. Respuestas nacionales

Las respuestas de los países se encuadran, por una parte, en las
obligaciones propias que surgen de la Convención, como las que
incluyen la implementación de programas de mitigación del cambio
climático y, por otra, en las acciones de adaptación y preparación
frente a la nueva situación que deberá enfrentar.

Cada país enmarcará sus acciones dentro de sus circunstancias
nacionales: económica, social, geográfica y cultural.

Si bien todos los países deben implementar acciones de reducción
de emisiones o de absorción por sumideros, los que están incluidos
en el Anexo I del Protocolo de Kyoto deben cumplir, además, con
compromisos cuantitativos con respecto a los niveles de emisiones
a alcanzar.

Las acciones para la reducción de emisiones de estos países del
Anexo I deben desarrollarse primariamente en su propio territorio.
Además, pueden apelar a los tres mecanismos de flexibilización
creados por el Protocolo de Kyoto. Para contribuir a estas acciones
se han elaborado, mecanismos de mercado como Sistemas Nacionales
o incluso Regionales de reducción de emisiones.

Otro aspecto acerca de la respuesta de los países se refiere a la
cooperación para el desarrollo, difusión y transferencia de
tecnologías y prácticas que contribuyan a controlar y reducir las
emisiones. Muchos países en desarrollo tienen un acotado acceso
a las nuevas tecnologías y a los especialistas, es por ello que se
hace necesario el intercambio de información.

Las acciones de adaptación y preparación deben atender a los
cambios graduales, como aumentos de temperatura, cambios en
los regímenes de precipitaciones, aumentos en el nivel del mar y,
también, a los cambios abruptos como el aumento en la frecuencia
e intensidad de eventos climáticos extremos, tales como
inundaciones, sequías prolongadas, tormentas y olas de calor.
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Gráfico Nº5: Emisiones de CO
2 

en 2000, en los países del Anexo I y los países no Anexo I separadas por sector.

5.3. Respuestas individuales

La mayoría de la población suele percibir el cambio climático como
un problema lejano, excepto cuando resulta afectada por algún
evento climático severo. Esta visión es la que hay que modificar
para lograr una ciudadanía consciente de que sus acciones
repercuten sobre el nivel de emisiones de gases de efecto
invernadero.

En rigor, la ciudadanía no es consciente del problema porque no
puede identificar y establecer las relaciones que existen entre sus
formas de vida y el cambio climático.

En efecto, el modo en que producimos, en que nos trasladamos y
transportamos los bienes que consumimos y la manera en que
utilizamos la energía en nuestros hogares y lugares de trabajo,
determinará el nivel de emisiones de la sociedad.

Las acciones individuales frente al cambio climático parten de una
toma de conciencia sobre la importancia del problema y exigen un
cambio de comportamiento y de actitudes.

La buena utilización de la energía que se consume es el factor más
importante al que se puede apelar para reducir las emisiones.

Entre las acciones que podemos destacar se encuentran:

• Elegir modelos de artefactos de menor consumo eléctrico.
Esto es aplicable en lámparas, heladeras, lavarropas o
televisores. Aunque no siempre el artefacto de menor
consumo es el más barato, muchas veces el ahorro que
nos brinda un artefacto más eficiente permite recuperar
con el  uso su mayor costo.

• No abrir repetidamente la puerta de las heladeras.
• Usar con moderación los equipos de calefacción y
  de refrigeración, fijando  temperaturas razona-
  bles de con trol. Por lo general  se establecen
  temperaturas de 18°C para refrigerar en verano
  y de 24°C para calefaccionar en invierno, pero
  es posible optar por valores intermedios que
  nos mantendrán aceptablemente confortables.
• Utilizar, en lo posible, el transporte público y las bicicletas
   o caminar. En muchas ciudades de Latinoamérica
   las emisiones de los vehículos son la  principal fuente
   de  contaminación del aire.
• Mantener los automóviles en buenas condiciones.Esto
  es particularmente  importante en el encendido,
  la carburación, la inyección y los filtros de aire, y permitirá
   reducir el consumo de combustible.
• Tratar que se implementen programas locales de clasi-
  ficación y reciclado de residuos que exijan adquirir el
   hábito de separar los residuos en distintas clases.

Para lograr cambios en el comportamiento de la población no sólo
es necesario educarla sobre los impactos del cambio climático, sino
que hay que lograr que sea consciente de su participación tanto en
el problema como en la solución, ya que cada individuo tiene
responsabilidad en la minimización del impacto sobre el ambiente
que provoca su accionar.

Una escaz educación ambiental formará un ciudadano consciente
y partícipe, quien modificará sus acciones cotidianas para producir
un menor perjuicio al ambiente, conocerá sus derechos y presionará
a las autoridades locales para lograr que éstos se respeten. Por
medio de un programa de educación ambiental se logrará la difusión
de acciones que conlleven a una actitud social positiva y se logrará
una nueva ética tanto individual como social.


